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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

Anuncio de 8 de marzo de 2013, de la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y 
comercio en Almería, por la que se da publicidad a la citación para hacer efectivo el pago de depósitos 
previos remesa núm. 2, en el término municipal de Albox, efectuado a los afectados en el expediente de 
expropiación forzosa que se cita.

E X P R o P i A c i o n E S

PAGo Y ocuPAciÓn DEL EXPEDiEnTE DE EXPRoPiAciÓn

cLAVE: 1-AL-1410-D-2

Aprobado el expediente de expropiación forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución de las 
obras de «Autovía A-334 de Baza a Huércal overa. Tramo: Variante de Albox. Modificado núm. 1. T.m. Albox», 
se cita a:

FincA n.º PRoPiETARio DoMiciLio
DÍA 2 DE ABRiL DE 2013

1-M AuToALBoX, S.L. Polígono industrial de Albox, s/n. 04800-Albox (Almería) 
2-M iDELFonSo M.ª PÍo JiMÉnEZ DELGADo Avda. Juan carlos i, 51, 5.º-A. 30880-Águilas (Murcia)

3-A-M TRABALÓn GARcÍA, LEonoR c/ Juan carlos i. 04869-Fines (Almería)
3-B-M TRABALÓn nAVARRo, TEoDoRo ctra. Estación El cañico, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-c-M TRABALÓn LÓPEZ, iSABEL c/ Madre Selva, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-D-M TRABALÓn LÓPEZ, PEDRo c/ Estación, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-E-M TRABALÓn LÓPEZ, MARiAnA c/ cañico, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-F-M oLLER TRABALÓn, MARÍA c/ casal, núm. 7. Mont Blanc (Tarragona)
3-G-M TRABALÓn LÓPEZ, JoSÉ ctra. de la Estación, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-H-M AZnAR oLLER, AGuSTÍn ctra. de la Estación, s/n. 04800-Albox (Almería)
3-i-M TRABALÓn LÓPEZ, TEoDoRo ctra. de la Estación s/n. 04800-Albox (Almería)
4-M HDoS. DE GinÉS PEDRoSA nAVARRo 

o QuiEn RESuLTE SERLo
Avda Puente, 11, 1.º-c. 04800-Albox (Almería)

5-M GÓMEZ LÓPEZ, MARÍA JoSEFA c/ Escuadra, 7. 04800-Albox (Almería)
6-M VicEnTE AZnAR oLLER ctra. La Estación, s/n, La Molata. 04800-Albox (Almería)

7-M y 13-M M.ª ÁnGELES concHiLLo QuiLES ctra. La Estación, km 2, La Molata. 04800-Albox (Almería)
8-M FRAnciSco FERnÁnDEZ ASEnSio Avda. de los Escolares, 128. 04640-Pulpí
9-M HDoS. DE PEDRo MARÍA nAVARRo ALFonSo: 

JoSÉ, cRiSTÓBAL Y ÁnGELES nAVARRo BERBEL
Paseo Malecón, 192, 3.º dcha. 04630-Garrucha (Almería)

10-M RoSALÍA GARcÍA TRABALÓn Avda. Pío Xii, 22. 04800-Albox (Almería)
11-M MiGuEL ÁnGEL, AnA BELÉn 

y RoBERTo SÁncHEZ nAVARRo
Andalucía, 19, 1.º-B. 04800-Albox (Almería)

FincA n.º PRoPiETARio DoMiciLio
DÍA 3 DE ABRiL DE 2013

14-M y 
27-M

HDoS. DE BALTASAR ToRREGRoSA LÓPEZ: 
BALTASAR ToRREGRoSA TRABALÓn

cañico. 04800-Albox (Almería)

15-M JoSÉ LuiS TRABALÓn ALFonSo crta. Estación. 04800-Albox (Almería)
16-M SÁncHEZ ToRREGRoSA, BALTASAR JoSÉ

e iSABEL GARcÍA JiMÉnEZ
c/ Goya, núm. 2. 04800-Llanos de los olleres-Albox (Almería)
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FincA n.º PRoPiETARio DoMiciLio
17-M EncARnAciÓn, RuFino JESÚS, JoSÉ JAViER

y AnA PEDRoSA MARTÍnEZ
ctra. de Ronda, 13, 8-2.º-A. 04004 Almería

18-A-M nAVARRo JiMÉnEZ, LuiS ctra. Estación, 7, 1.º 04800-Albox (Almería)
18-M concHiLLo QuiLES, DAniEL
19-M VEnTEo concHiLLo, iSABEL Y JuAn c/ cañico, s/n - 04800-ALBoX (ALMERiA)
20-M iSABEL PoRcEL ALFonSo (50%), JoSÉ (25%) 

y FRAnciSco (25%) MÁRMoL PoRcEL
ctra. Estación, 4. 04800-Albox (Almería)

21-M JoAQuÍn MuÑoZ GARcÍA c/ Ramón y cajal, 24, 1.º E. 04800-Albox (Almería)
22-M MAnuEL MELLADo MuÑoZ c/ Almanzor, núm. 10. 04815-Almanzora-cantoria (Almería)
23-M M.ª DEL conSuELo ToRREGRoSA QuiLES 9, Rue de Beauregard au Port de Vars. 1600 Augouleme. Francia
24-M DiEGo ToRREGRoSA LÓPEZ 89 Rue du Moulin de Eau. 63200 Riom-Francia
25-M AnA MARÍA GiMÉnEZ LÓPEZ Apta. correos, 90. 04800-Albox (Almería)
26-M JoAQuÍn MuÑoZ GARcÍA c/ Ramón y cajal, 24, 1.º E. 04800-Albox (Almería)
28-M AnTonio MELLADo oLLER
29-M DoLoRES Y M.ª iSABEL MuÑoZ RoSEL cañada de Lobdar, 24. 04800-Albox (Almería)

Para que comparezcan los días 2 y 3 de abril de 2013, a las 10,00 horas, en el Ayuntamiento de Albox 
para el percibo de las cantidades que les corresponden de Depósito Previo Remesa núm. 2, una vez hechos 
efectivos los libramientos, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente Reglamento de Expropiación 
Forzosa de 26 de abril de 1957, e indicando que en el citado acto deberán exhibir el Documento nacional de 
identidad, los títulos de propiedad de la finca afectada y certificación del Registro de la Propiedad de fecha actual 
acreditativa de la libertad de cargas de los terrenos, y entregar fotocopia. De actuar mediante representación, 
esta deberá ser con poder notarial.

En caso de incomparecencia, la cantidad devengada será depositada en la caja General de Depósitos de 
Hacienda, hasta su comparecencia en esta Delegación Territorial.

El acto de pago será público, y cualquier persona que se considere con mejor derecho, deberá 
comparecer en el lugar, fecha y hora indicados, a formular las reclamaciones que estime oportunas, para lo que 
deberá ir provisto de los documentos en que fundamente su intervención.

Efectuado el depósito y abonada o consignada en su caso la previa indemnización por perjuicios, la 
Administración procederá a la inmediata ocupación del bien.

Almería, 8 de marzo de 2013.- La Delegada, Encarnación caparrós Plaza.
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